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COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN 
 

Realizada por la Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, en su sesión de fecha 13 de abril de 2026, la apertura en acto público de los sobres 
presentados electrónicamente que contienen la documentación relativa a los criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas y las ofertas económicas, de las 
proposiciones presentadas para optar al procedimiento abierto relativo al contrato titulado 
CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO 
INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN NUEVAS TECNOLOGÍAS JOSÉ LUIS 
GARCI (CIFP JOSÉ LUIS GARCI), se ha apreciado que en la proposición económica y en la 
ficha de criterios valorables mediante la aplicación de fórmulas presentadas por la empresa 
CORE NETWORKS, S.L., la firma de los documentos no es válida. 
 
 En consecuencia, la Mesa de Contratación ha acordado conceder un plazo de dos días 
naturales desde el día siguiente a la publicación de este requerimiento en el Tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de contratante, para que se proceda a la 
subsanación del defecto de firma detectado y ratifique expresamente su oferta sin ón sin 
posibilidad de variación de ninguno de los términos expresados en la misma. 
 

En su virtud, hasta el próximo día 16 de abril de 2026, deberá subsanar los siguientes defectos: 
 

Por último, se comunica que, si la subsanación no se produce dentro del plazo indicado, se 
acordará la exclusión del procedimiento. 
 
 
Medio electrónico de presentación de documentación: 
 
http://www.comunidad.madrid - ADMINISTRACIÓN DIGITAL - ACCEDE A LA NUEVA ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL - HERRAMIENTAS - GUIA TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA - PRESENTAR - ESCRITOS - 
FORMULARIO GENÉRICO(*) (o APORTAR - APORTACIÓN DE DOCUMENTOS), debiendo constar 
como destinatario en el impreso la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y en el apartado 
DIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMO, se deberá indicar ÁREA DE CONTRATACIÓN EMPLEO - E.H.E. 
(09AR217), y la referencia 241A/019-25 (subsanación documentación). 
 
(*) Enlace directo al formulario de solicitud genérica: 
https://gestiona3.madrid.org/ipae_app_gforms/secure/impresoGForms.jsf?cdImpreso=1787F1 
  

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

Destinatarios: 
• CORE NETWORKS S.L. 
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